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RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

Decreto 641/2018 

Modificación. Decreto N° 1030/2016. 

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2018 

VISTO el Expediente N° EX-2018-26424582-APN-ONC#MM, las Leyes de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, de aprobación de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción N° 26.097 y los Decretos Nros. 1023 de fecha 13 de 
agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y sus normas 
complementarias, 336 de fecha 10 de febrero de 2016, 561 de fecha 6 de abril de 2016 y 632 de fecha 6 de julio 
de 2018, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Nacional considera prioritario la adopción de las acciones necesarias para un ejercicio 
responsable en materia de contrataciones públicas, como así también la optimización de la gestión y los 
procesos vinculados a las mismas. 

Que la asignación de recursos de la Administración Pública debe ajustarse estrictamente a aquello que resulte 
necesario para el logro de metas y objetivos previstos. 

Que en lo que respecta a la evolución de los procesos de contratación por parte del Estado Nacional, la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, aprobada por nuestro país mediante la Ley N° 
26.097, establece la necesidad de elevar los estándares normativos tal y como lo dispuso en su artículo 9° al 
prever que cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, 
“adoptará las medidas necesarias para establecer sistemas apropiados de contratación pública, basados en la 
transparencia, la competencia criterios objetivos de adopción de decisiones, que sean eficaces, entre otras 
cosas, para prevenir la corrupción”. 

Que en nuestro ordenamiento jurídico la modalidad de contratación por medio del procedimiento de licitación 
pública constituye el principio general y primario para las contrataciones en la Administración Pública, de 
conformidad con lo previsto en el Decreto N° 1023/01, sus modificatorios y complementarios por el que se 
estableció el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional. 

Que las contrataciones con las Instituciones Universitarias nacionales resultan una excepción a la referida 
modalidad de licitación pública, dado el aporte que pueden realizar dichas instituciones a la actividad estatal. 

Que de conformidad a las disposiciones del artículo 25, inciso d), apartado 9 del Decreto N° 1023/01 y sus 
modificatorios y complementarios, los contratos que celebren las jurisdicciones y entidades del ESTADO 
NACIONAL con las Universidades Nacionales serán efectuados mediante la modalidad de contratación directa. 

Que a través del Decreto N° 1030/16 y sus normas complementarias se aprobó la reglamentación del Decreto 
N° 1023/01 y sus modificatorios y complementarios para los contratos comprendidos en el inciso a) del artículo 
4° de dicho decreto. 

Que, asimismo, el artículo 25 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 
aprobado por el Decreto N° 1030/16 y sus normas complementarias dispuso que la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
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MODERNIZACIÓN establecerá en los manuales de procedimiento la forma, plazo y demás condiciones en que 
se llevarán a cabo cada una de las modalidades. 

Que esta situación de excepción otorgada a las universidades, ha sido sostenida sobre la base de reconocer la 
necesaria articulación entre el Estado y las Universidades Nacionales a los fines de la transferencia de estas al 
sector público de conocimiento, tecnología e innovación producida en el seno de dichas instituciones educativas 
públicas. 

Que en sentido contrario al espíritu de esta modalidad de contratación directa se ha dado lugar a diversos 
convenios de prestación de servicios y/o de obras bajo distintas modalidades que en ocasiones han desvirtuado 
los objetivos iniciales de los mismos. 

Que, en este contexto, resulta necesario brindar un marco normativo para este tipo de prestaciones que prestan 
estas altas casas de estudio acorde con los principios de integridad, transparencia y eficiencia que debe imperar 
en toda contratación y, por otra parte, que permita realizar una correcta evaluación respecto de si las mismas 
coinciden con las actuales misiones y funciones de las jurisdicciones involucradas, o en su caso pueden ser 
ejecutadas con recursos materiales y humanos propios de las Jurisdicciones contratantes. 

Que el artículo 3° del Decreto N° 632/18 estableció que los convenios vigentes de servicios de asistencia 
técnica mediante servicios personales, celebrados entre las Jurisdicciones y Entidades del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 y las Universidades 
nacionales, provinciales o privadas u otras instituciones de enseñanza pública, ya sean nacionales, provinciales, 
municipales o privadas, celebrados en los términos del Decreto Nº 336/16, quedarán sin efecto a partir del 1° de 
enero de 2019. 

Que, asimismo, a partir de la entrada en vigencia de la norma citada en el Considerando precedente, se 
prohibió a las Jurisdicciones y Entidades del PODER EJECUTIVO NACIONAL comprendidas en los incisos a) y 
c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156, celebrar nuevos convenios de servicios de asistencia técnica mediante 
servicios personales, con Universidades nacionales, provinciales o privadas u otras instituciones de enseñanza 
pública, ya sean nacionales, provinciales, municipales o privadas. 

Que, por lo tanto, resulta necesario adoptar medidas administrativas para un mejor acceso a la información, 
control y resguardo de los diversos instrumentos convencionales celebrados por las Jurisdicciones y 
organismos del Estado Nacional con las Universidades Nacionales, permitiendo de tal forma la máxima 
transparencia en relación a dichos actos de gobierno. 

Que en el marco de la política de modernización de la Administración Pública que impulsa el Gobierno Nacional, 
resulta necesario implementar paulatina y progresivamente la incorporación de diversas tecnologías a los 
trámites, actuaciones y procedimientos de la Administración de modo de dotarlos de mayores niveles de 
eficiencia, transparencia y accesibilidad. 

Que en función de ello se establecen parámetros y requisitos mínimos que deberán acreditarse para que la 
Administración Pública Nacional pueda realizar este tipo de contrataciones con la Universidades Nacionales, 
para asegurarse la pertinencia de la utilización de este procedimiento de excepción. 

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y 
del MINISTERIO DE EDUCACION han tomado la intervención que les compete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 23 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y sus normas 
complementarias, por el siguiente texto: 

“ARTÍCULO 23.- PROCEDENCIA DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE CON UNIVERSIDADES NACIONALES. A 
los fines de encuadrar a un procedimiento de selección en la causal prevista en el artículo 25, inciso d), 
apartado 9, del Decreto Delegado N° 1023/01 y sus modificatorios y complementarios, el cocontratante deberá 
tratarse de una Universidad Nacional quedando expresamente excluidas del alcance de esta excepción las 
Universidades Provinciales o Privadas u otras Instituciones de enseñanza pública, ya sean nacionales, 
provinciales, municipales o privadas.” 

ARTÍCULO 2°.- Incorpórase el artículo 23 bis al Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y sus normas 
complementarias, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 23 BIS. REQUISITOS DE PROCEDENCIA PARA LA CONTRATACIÓN CON UNIVERSIDADES 
NACIONALES. Todo requerimiento de renovación, prórroga, modificación o nuevo convenio, celebrado con 
Universidades Nacionales, en los términos del apartado 9, inciso d) del artículo 25 del Decreto N° 1023/01 y sus 
modificatorios y complementarios deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) El objeto de la contratación deberá limitarse a servicios de consultoría, auditoría, investigación, relevamiento 
de políticas públicas y capacitación y formación vinculadas con las funciones de ambas partes firmantes, 
resultando excluidos los convenios de asistencia técnica y de adquisición de bienes de uso o de consumo. 

b) Al realizarse la contratación de la Universidad Nacional en función de sus particulares condiciones, estará 
expresamente prohibida la cesión, tercerización o subcontratación del objeto del convenio, en todo o en parte a 
un tercero. Esta prohibición rige también para las personas jurídicas de carácter público o privado dependientes 
de las mismas. 

c) La Universidad Nacional deberá acreditar experiencia, capacidad operativa suficiente, pertinencia territorial y 
demás cuestiones que justifiquen su contratación. 

d) La SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, en su carácter de órgano rector de control interno conforme lo 
establecido en la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional y sus modificatorias, a través de equipos propios de auditoría y con el apoyo de la unidad de auditoría 
interna del organismo contratante y de la Universidad Nacional, podrá auditar el proceso y ejecución de los 
fondos transferidos, supervisar la rendición de cuentas de los mismos y medir resultados y cumplimiento de los 
objetivos de los convenios mencionados, efectuando los informes pertinentes que serán comunicados a ambas 
partes.” 

ARTÍCULO 3°.- Las partes, como responsables primarios de la contratación, deberán arbitrar los medios 
necesarios para que queden debidamente documentados tanto el cumplimento del objeto de la misma como las 
rendiciones de cuentas que contemplen el origen y la aplicación de fondos. 

ARTÍCULO 4°.- Las Jurisdicciones y Entidades comprendidas en el artículo 8° inciso a) de la Ley N° 24.156 de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias no 
podrán renovar, prorrogar, modificar ni firmar un nuevo convenio con las Universidades Nacionales que no 
hayan implementado al 30 de junio del 2019 el sistema de Gestión Documental Electrónica –GDE aprobado por 
el Decreto N° 561/16 o el que en el futuro lo reemplace. 

ARTÍCULO 5°.- El requerimiento de renovación, prórroga, modificación o nuevo convenio con Universidades 
Nacionales en el marco del artículo 25, inciso d), apartado 9 del Decreto N° 1023/01 y sus modificatorios y 
complementarios, deberá ser solicitado por los Señores Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN y titulares de los Entes Descentralizados respectivos ante la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, previa intervención de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS del MINISTERO DE 
EDUCACIÓN, que emitirá un informe respecto de la experiencia, capacidad operativa, pertinencia territorial y 
demás consideraciones que sirvan de justificación a su contratación. 
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ARTÍCULO 6°.- Derógase el Decreto N° 336 del 10 de febrero de 2016. 

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. MACRI - Marcos Peña - Andrés Horacio Ibarra - Alejandro Finocchiaro 
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ASIGNACIONES FAMILIARES 

Decreto 702/2018 

DECTO-2018-702-APN-PTE - Disposiciones. 

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2018 

VISTO el Expediente N° EX-2018-34934818-ANSES-DGDNYP#ANSES, las Leyes Nros. 24.013, 24.241, 
24.714 y sus modificatorias y complementarias, 25.877, 27.160, 27.426, 26.940 y los Decretos Nros. 1245 de 
fecha 1° de noviembre de 1996,1.667 de fecha 12 de septiembre de 2012, 1668 de fecha 12 de septiembre de 
2012 y 698 del 5 de septiembre de 2017, y 

CONSIDERANDO: 

Que a través de la Ley N° 24.714, sus modificatorias y complementarias, se instituyó, con alcance nacional y 
obligatorio, un Régimen de Asignaciones Familiares para los trabajadores que presten servicios remunerados 
en relación de dependencia en la actividad privada y pública nacional; para los beneficiarios de la Ley sobre 
Riesgos de Trabajo y de la Prestación por Desempleo; para aquellas personas inscriptas y con aportes 
realizados en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), establecido por la Ley N° 24.977 
sus complementarias y modificatorias; para los beneficiarios del Sistema Integrado Previsional Argentino 
(SIPA), beneficiarios del régimen de pensiones no contributivas por invalidez, y para la Pensión Universal para 
el Adulto Mayor; como así también para los beneficiarios de la Asignación por Embarazo para Protección Social 
y la Asignación Universal por Hijo para Protección Social. 

Que la Ley N° 27.160 dispone que serán móviles los montos de las Asignaciones Familiares y Universales y los 
rangos de ingresos del grupo familiar previstos en la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y 
modificatorias, con excepción de la establecida en el inciso e) del artículo 6° de la misma. 

Que desde su vigencia, en marzo de 2016, el Gobierno Nacional ha incrementado el valor de las asignaciones 
familiares en SEIS (6) oportunidades, dejando constancia que desde la vigencia de la Ley Nº 27.426, la 
actualización se realiza de forma trimestral procurando el bienestar de todos los beneficiarios. 

Que el Decreto N° 1667/12 modificó las condiciones de acceso a las asignaciones familiares considerando al 
grupo familiar a los efectos del pago de las mismas, en lugar de considerar los ingresos de un solo titular. 

Que el Decreto Nº 1668/12 fijó los límites de ingresos mínimos y máximos aplicables a los beneficiarios de los 
incisos a) y b) del artículo 1° de la Ley Nº 24.714 y sus modificatorias, como así también el límite máximo 
individual por parte de cada uno de los integrantes del grupo familiar para la procedencia de la liquidación de las 
asignaciones familiares, los que verificaron sucesivas modificaciones. 

Que la Ley Nº 24.714 sus modificatorias y complementarias relaciona los ingresos a considerar para el pago de 
asignaciones familiares con las definiciones propias del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), fijadas 
en los artículos 6º y 9º de la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias. 

Que en consecuencia, resulta conveniente asociar el valor del límite de ingresos mínimo habilitante para la 
liquidación de asignaciones familiares, con el valor de la base imponible mínima previsional. Más aún teniendo 
en cuenta que el Sistema de Asignaciones Familiares, en su faz contributiva, tiene como fuente primordial de 
financiamiento a las contribuciones patronales y está fundado en los principios de reparto. 
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Que, dicha adecuación, deviene necesaria con el fin de evitar la eventual captación indebida de prestaciones de 
la seguridad social cuando los importes de las remuneraciones son declarados por el empleador en forma 
ilegítima, por un monto inferior al citado mínimo. 

Que corresponde prever que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) fije un 
procedimiento de implementación progresiva del límite mínimo de ingresos del grupo familiar contemplando la 
situación de vulnerabilidad de los grupos familiares en base a criterios objetivos. 

Que dada la condición y características de los titulares de la Prestación por Desempleo prevista en la Ley 
Nº 24.013, corresponde exceptuar a los mismos de la aplicación del límite mínimo de ingresos antes 
mencionado. 

Que la Ley N° 27.160 en su artículo 6° establece que un mismo titular no podrá recibir prestaciones del régimen 
de asignaciones familiares y a la vez aplicar la deducción especial por hijo o cónyuge prevista en el Impuesto a 
las Ganancias, por lo que resulta necesario adecuar los valores del límite máximo de ingresos para poder 
percibir asignaciones a fin de que la misma contingencia no sea cubierta dos veces a través de diferentes 
regímenes. 

Que en este sentido, corresponde adecuar el límite máximo de ingresos a considerar a fin de determinar el 
derecho a la percepción de asignaciones familiares. 

Que el ESTADO NACIONAL debe impulsar políticas públicas destinadas a lograr equidad y solidaridad social 
en atención al uso racional, eficaz y eficiente de los recursos públicos. 

Que el Sistema de Seguridad Social es una herramienta indispensable para la redistribución de los recursos y 
sus procesos de modificación resultan una herramienta fundamental para asegurar que la cobertura alcance a 
la población para la cual se han diseñado las políticas públicas, actualizando las decisiones a la realidad 
imperante, tomando en consideración la sustentabilidad del régimen. 

Que, en este orden de ideas, deviene necesario adoptar un criterio uniforme que otorgue mayor homogeneidad 
en los beneficios asignados a las distintas jurisdicciones. 

Que, por otro lado, el ESTADO NACIONAL debe velar por el uso eficiente de los recursos públicos, 
desalentando aquellas conductas de los empleadores que impliquen una sustracción a sus obligaciones y en 
consecuencia un perjuicio para el régimen y sus beneficiarios. 

Que entonces, atendiendo el carácter contributivo y de reparto del régimen, corresponde definir que en los 
casos en que la presentación de Declaraciones Juradas por parte del empleador se realice respecto de 
períodos vencidos de la correspondiente obligación mensual y ésta determine por tanto el pago de períodos 
retroactivos de asignaciones familiares, las mismas serán abonadas por la ADMINISTRACION NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), en la primera liquidación disponible, una vez verificado el ingreso de los 
aportes y/o las contribuciones patronales correspondientes. 

Que por otra parte, el Decreto Nº 1245/96 en su artículo 13 delegó en la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) las atribuciones de determinación, contralor, verificación e intimación atinentes 
a los recaudos específicos, plazos y documentación requerida para la percepción de las prestaciones 
contempladas en el régimen de la Ley Nº 24.714. 

Que el artículo 36 de la Ley Nº 25.877 establece que: “El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL procederá, sin perjuicio de las facultades concurrentes de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), a verificar y fiscalizar en todo el territorio nacional, el cumplimiento por parte de 
los empleadores de la obligación de declarar e ingresar los aportes y contribuciones sobre la nómina salarial, 
que integran el SISTEMA ÚNICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, a cargo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, conforme a las normas reglamentarias vigentes en la materia”. 
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Que han tomado la intervención de su competencia los servicios jurídicos permanentes de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) y del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas al PODER EJECUTIVO NACIONAL por 
el artículo 99, incisos 1 y 2, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y el artículo 19 de la Ley N° 24.714. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Establécese que los límites mínimo y máximo de ingresos aplicables a los beneficiarios de los 
incisos a) y b) del artículo 1° de la Ley Nº 24.714 y sus modificatorias, correspondientes al grupo familiar 
definido en el Decreto N° 1.667/12, serán de UNA (1) vez la base imponible mínima previsional prevista en el 
artículo 9º de la Ley Nº 24.241 sus modificatorias y complementarias de PESOS OCHENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS DIECISIETE ($ 83.917.-) respectivamente. 

ARTÍCULO 2°.- La percepción de un ingreso superior a PESOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE ($ 41.959.-) por parte de UNO (1) de los integrantes del grupo familiar excluye a dicho 
grupo del cobro de las asignaciones familiares, aun cuando la suma de sus ingresos no supere el tope máximo 
establecido en el artículo 1° del presente. 

ARTÍCULO 3°.- Los límites mínimo y máximo de ingresos previstos en la Ley Nº 24.714 sus modificatorias y 
complementarias para el cálculo del ingreso familiar no resultan aplicables para la determinación del valor de la 
Asignación por Maternidad correspondiente a la trabajadora. 

ARTÍCULO 4°.- El límite mínimo de ingresos previsto en el artículo 1º no resulta aplicable a los beneficiarios de 
la Prestación por Desempleo establecida en la Ley N° 24.013. 

ARTÍCULO 5°.- Los topes, rangos, montos y zonas diferenciales de las asignaciones familiares contempladas 
en la Ley N° 24.714 y sus modificatorias y complementarias serán los que surgen de los Anexos I (IF-2018-
35866449-APN-MT), II (IF-2018-35866680-APN-MT), III (IF-2018-35866721-APN-MT), IV (IF-2018-35866730-
APN-MT), V (IF-2018-35866746-APN-MT) y VI (IF2018-35866749-APN-MT8) del presente Decreto. 

ARTÍCULO 6°.- En los casos en que la presentación de Declaraciones Juradas por parte del empleador se 
realice por períodos vencidos respecto de la pertinente obligación mensual y ésta determine por tanto, el pago 
de retroactivos de asignaciones familiares, las mismas serán abonadas por la ADMINISTRACION NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), en la primera liquidación disponible, una vez verificado el ingreso de los 
aportes y/o las contribuciones patronales correspondientes. Idéntico procedimiento operará en el caso de 
solicitudes de retroactividades de asignaciones familiares. 

ARTÍCULO 7º.- La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) podrá fijar un 
procedimiento de implementación progresiva del límite mínimo de ingresos del grupo familiar establecido en el 
artículo 1º del presente Decreto, en base a criterios objetivos que resguarden a aquellos grupos en situación de 
vulnerabilidad social. 

ARTÍCULO 8º.- La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) y el MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, en conjunto con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) y en el ámbito de sus respectivas competencias, realizarán actividades de 
contralor sobre empleadores y contribuyentes. 

ARTÍCULO 9º.- El presente Decreto comenzará a regir para las asignaciones familiares que se perciban 
durante el mes de septiembre de 2018. 



Servicio de Información  
 

Boletín Informativo N° 352 |  9 
 

ARTÍCULO 10.- Deróganse los artículos 8° y 9° del Decreto N° 1.245/96 y sus modificatorios. 

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. E/E MICHETTI - Marcos Peña - Alberto Jorge Triaca 
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MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 

Disposición 58/2018 

DI-2018-58-APN-ONC#MM 

Ciudad de Buenos Aires, 19/07/2018 

VISTO, el Expediente Electrónico EX-2018-32221606- -APN-ONC#MM, el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 
13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, el Reglamento del Régimen de Contrataciones 
de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016, el Decreto 
Nº 641 de fecha 11 de julio de 2018, la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la 
SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 62 de 
fecha 27 de septiembre de 2016, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y complementarios, 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL instituyó el RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL, en ejercicio de facultades delegadas por la Ley N° 25.414 para determinadas materias de su 
ámbito de administración y resultantes de la emergencia pública, tendientes a fortalecer la competitividad de la 
economía o a mejorar la eficiencia de la Administración Nacional. 

Que por el Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016, se aprobó la reglamentación del Decreto 
Delegado N° 1.023/2001 y sus modificatorios y complementarios, para los contratos comprendidos en el inciso 
a) del artículo 4° de la norma legal aludida. 

Que por el Decreto Nº 641, de fecha 11 de julio de 2018, se sustituyó el artículo 23 del Reglamento aprobado 
por el Decreto N° 1.030/2016 y, a su vez, se incorporó el artículo 23 bis, modificando los requisitos de 
procedencia de la adjudicación simple con universidades nacionales. 

Que por la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 62 de fecha 27 de 
septiembre de 2016 se aprobó el “Manual de Procedimiento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional”. 

Que, el artículo 59 del Anexo al artículo 1º de la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES N° 62/2016 establece el trámite del procedimiento de la adjudicación simple con 
universidades. 

Que, en consecuencia, habiéndose modificado los requisitos para su procedencia corresponde modificar en tal 
sentido el Manual de Procedimiento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional. 

Que ello así corresponde modificar el artículo 59 del Anexo al artículo 1º de la Disposición de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES N° 62/2016. 

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDÍCOS de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN. 
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes del artículo 23, inciso a), del Decreto 
Delegado N° 1.023/2001 y del artículo 115, inciso f) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1.030/2016. 

Por ello, 

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 

DISPONE: 

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 59 del Anexo registrado en el Módulo Generador de Documentos 
Electrónicos Oficiales bajo el número DI-2016-01712523-APN-ONC#MM, que constituye el “Manual de 
Procedimiento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” aprobado por la Disposición de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 62 de fecha 27 de septiembre de 2016, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 59- TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE CON UNIVERSIDADES NACIONALES. En las 
contrataciones que se encuadren en el artículo 25, inciso d), apartado 9 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y 
sus modificatorios y complementarios, se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

a) La Unidad Requirente deberá formular el pedido a la Unidad Operativa de Contrataciones acreditando que el 
contratante se trata de una Universidad Nacional. Junto a dicho requerimiento deberá acompañar: 

1. La descripción del objeto de la contratación que deberá limitarse a servicios de consultoría, auditoría, 
investigación, relevamiento de políticas públicas y capacitación y formación vinculadas con las funciones de 
ambas partes firmantes. 

2. Informe que acredite la experiencia, capacidad operativa suficiente, y pertinencia territorial que justifiquen la 
contratación de la Universidad Nacional. 

b) No será obligatorio cumplir con las instancias previstas en los incisos a) y b) del artículo 11 del Decreto 
Delegado Nº 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios y podrá prescindirse del período de vista, de la 
confección del cuadro comparativo y de la intervención de la Comisión Evaluadora. 

c) La Unidad Operativa de Contrataciones elaborará un convenio el que someterá a consideración de la otra 
parte y efectuará el pedido de cotización. 

d) Una vez consensuado el texto del convenio la Unidad Operativa de Contrataciones dará intervención a la 
SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS dependiente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN para que 
dictamine respecto del punto 2 del inciso a) del presente artículo, en un plazo no superior a los DIEZ (10) días 
hábiles de solicitada su intervención. En caso de no expedirse en el plazo fijado, se considerará que no hay 
objeción. 

e) Los Señores Ministros, Secretarios de Presidencia y titulares de entes descentralizados respectivos darán 
intervención a la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN INTERMINISTERIAL dependiente de JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, que analizará los actuados y evaluará la pertinencia de la contratación en un plazo 
no superior a los DIEZ (10) días hábiles de solicitada su intervención. En caso de no expedirse en el plazo 
fijado, se considerará que no hay objeción. 

f) Una vez autorizado el convenio será suscripto por la autoridad competente para adjudicar y por la autoridad 
que fuera competente de la contraparte que reviste naturaleza pública. 

g) La Unidad Operativa de Contrataciones difundirá la contratación en el sitio de Internet de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico de contrataciones, dentro de los 
CINCO (5) días de su suscripción. 
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h) En este tipo de procedimiento las Universidades Nacionales adjudicatarias estarán exceptuadas de la 
obligación de presentar garantías y de la inscripción en el Sistema de Información de Proveedores.”. 

ARTÍCULO 2°.- El proyecto de contratación que eleve la Unidad Requirente conforme lo establecido en el inciso 
a) del artículo 59 de la Disposición ONC N° 62/2016 deberá adecuarse a las condiciones generales que 
determine la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES en el Convenio Marco General que se encuentre 
vigente al momento de su confección. 

La OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES deberá establecer dicho Convenio Marco General en el plazo 
de sesenta (60) días. 

ARTÍCULO 3º.- La presente disposición entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial y será de aplicación a los procedimientos de selección en los cuales los convenios no estuvieran 
perfeccionados. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. Nestor Aurelio Diaz 
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 

Resolución General 4277 

Impuestos a las Ganancias sobre los Bienes Personales y a la Ganancia Mínima Presunta. Presentación 
de declaraciones juradas y adhesión al plan. Nuevos plazos. Resolución General N° 4.258-E. Su modificación. 

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2018 

VISTO la Resolución General N° 4.258-E, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la norma citada en el VISTO se extendieron los plazos para la presentación de las declaraciones 
juradas de los impuestos a las ganancias, sobre los bienes personales y a la ganancia mínima presunta, 
correspondientes al período fiscal 2017, y para la adhesión al plan de facilidades de pago establecido por la 
Resolución General N° 4.057-E, a fin de cancelar los saldos resultantes de las declaraciones juradas de los 
impuestos a las ganancias y/o sobre los bienes personales de dicho período fiscal. 

Que a los fines de facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, este Organismo 
estima conveniente ampliar nuevamente los plazos mencionados en el considerando anterior. 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, de Recaudación y de Servicios al Contribuyente. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 4° y 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios. 

Por ello, 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN TÉCNICO 
INSTITUCIONAL A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Modifícase la Resolución General N° 4.258-E en la forma que se indica a continuación: 

1. Sustitúyese el cuadro incorporado en el Artículo 2°, por el siguiente: 

TERMINACIÓN C.U.I.T. FECHA DE PAGO (*) FECHA DE PRESENTACIÓN 
0, 1, 2 y 3 Hasta el 12/06/2018, inclusive Hasta el 25/07/2018, inclusive 
4, 5 y 6 Hasta el 13/06/2018, inclusive Hasta el 26/07/2018, inclusive 
7, 8 y 9 Hasta el 14/06/2018, inclusive Hasta el 27/07/2018, inclusive 

(*) Establecida mediante la Resolución General N° 4.172-E, su modificatoria y su complementaria. 

2. Sustitúyese el cuadro incorporado en el Artículo 3°, por el siguiente: 

TERMINACIÓN 
C.U.I.T. 

FECHA DE PAGO (*) FECHA DE PRESENTACIÓN 

0, 1, 2 y 3 Hasta el 12/06/2018, inclusive Hasta el 25/07/2018, inclusive 
4, 5 y 6 Hasta el 13/06/2018, inclusive Hasta el 26/07/2018, inclusive 
7, 8 y 9 Hasta el 14/06/2018, inclusive Hasta el 27/07/2018, inclusive 
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(*) Establecida mediante la Resolución General N° 4.172-E, su modificatoria y su complementaria. 

3. Sustitúyese en el Artículo 4°, la expresión “…30 de junio…” por la expresión “…31 de julio…”. 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. María 
Isabel Jimena De La Torre, A/C 
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 

Resolución General 4286 

Impuesto a las Ganancias. Régimen de retención. Deducciones por cargas de familia. Resolución General 
N° 4.003-E, sus modificatorias y complementarias. Norma modificatoria. 

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2018 

VISTO las Leyes Nros. 27.160 y 27.346, y la Resolución General N° 4.003-E, sus modificatorias y 
complementarias, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 27.160 referida al Régimen de Asignaciones Familiares, reguló -en su Artículo 6°- que un mismo 
titular no podrá recibir prestaciones del citado régimen y a la vez aplicar la deducción especial por hijo o 
cónyuge prevista en la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones. 

Que mediante el Título I de la Ley N° 27.346 se introdujeron adecuaciones a la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, sustituyendo -entre otros- el Artículo 23 dela misma. 

Que en tal sentido, con relación a la deducción admitida en concepto de cargas de familia y-fundamentalmente 
por hijo, hija, hijastro o hijastra, menor de 18 años o incapacitado para el trabajo- se modificaron las condiciones 
para su cómputo. 

Que la Resolución General Nº 4.003-E, sus modificatorias y complementarias, estableció un régimen de 
retención en el impuesto a las ganancias aplicable a las rentas comprendidas en los incisos a), b), c) -excepto 
las correspondientes a los consejeros de las sociedades cooperativas-, y e) del Artículo 79 de la ley del citado 
gravamen. 

Que en virtud de lo mencionado en el primer considerando -y sin perjuicio de los controles que, al respecto, 
habitualmente efectúa este Organismo, entre otros, a través del intercambio de información con otros 
organismos- se estima oportuno prever que el beneficiario de las rentas indique expresamente en el formulario 
de declaración jurada F. 572 Web a través del servicio “Sistema de Registro y Actualización de Deducciones del 
Impuesto a las Ganancias (SiRADIG) – TRABAJADOR”, que por las personas a su cargo no percibe 
prestaciones del Régimen de Asignaciones Familiares. 

Que correlativamente, resulta necesario efectuar determinadas precisiones respecto del alcance de la 
deducción prevista en el punto 2. del inciso b) del Artículo 23 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones. 

Que por consiguiente, corresponde modificar la referida Resolución General Nº 4.003-E, sus modificatorias y 
complementarias. 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, de Fiscalización, de Recaudación, de Sistemas y Telecomunicaciones y de Técnico Legal 
Impositiva, y la Dirección General Impositiva. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios. 

Por ello, 
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EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Modifícase la Resolución General N° 4.003-E, sus modificatorias y complementarias de la forma 
que a continuación se indica: 

1. Sustitúyese el punto 3. del inciso a) del Artículo 11, por el siguiente: 

“3. El detalle de las personas a su cargo, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 23 de la Ley de Impuesto a 
las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, indicando -cuando corresponda- que por ellas no 
percibe prestaciones del Régimen de Asignaciones Familiares.”. 

2. Sustitúyese el segundo párrafo del Apartado E del Anexo II, por el siguiente: 

“Respecto de la deducción prevista en el punto 2. del inciso b) del referido artículo, se tendrán en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

a) Cuando la carga de familia sea menor de 18 años, la deducción será computada por quien posea la 
responsabilidad parental, en los términos del Código Civil y Comercial de la Nación. Cuando ésta sea ejercida 
por los DOS (2) progenitores y ambos perciban ganancias imponibles, cada uno podrá computar el 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) del importe de la deducción o uno de ellos el CIENTO POR CIENTO (100%) 
de dicho importe. 

b) De tratarse de un incapacitado para el trabajo mayor de 18 años, la deducción será computada por el 
pariente más cercano, que tenga ganancias imponibles y a cuyo cargo esté la citada carga de familia. Cuando 
ambos progenitores obtengan ganancias imponibles y lo tengan a su cargo, cada uno podrá computar el 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) del importe de la deducción o uno de ellos el CIENTO POR CIENTO (100%) 
de dicho importe.”. 

ARTÍCULO 2°.- A partir del 3 de septiembre 2018 y hasta el vencimiento del plazo previsto para la presentación 
del F. 572 web correspondiente al período fiscal 2018, los beneficiarios deberán actualizar la información 
respecto de las cargas de familia suministradas a través del servicio “Sistema de Registro y Actualización de 
Deducciones del Impuesto a las Ganancias (SiRADIG) – TRABAJADOR”, disponible en el sitio web institucional, 
en virtud de lo establecido por esta resolución general. 

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín oficial y resultarán de aplicación para el período 2018 y siguientes. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Leandro Germán Cuccioli 

 
 
 
 


